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Bogotá, D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2017-00177-00 

DEMANDANTE:        CLAUDIA MILENA GALEANO CORTÉS 

DEMANDADA:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD – 

SUR OCCIDENTE E.S.E. 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver. 

 

Revisado el expediente, se observa que el 21 de octubre de 2019, se realizó 

audiencia inicial, dentro de la cual en la etapa de pruebas se ordenó oficiar a la 

entidad demandada para que aportara al expediente las documentales decretadas, 

sin que a la fecha se hayan allegado al expediente. 

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino a la 

entidad requerida, para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha de 

su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, respecto de la señora 

CLAUDIA MILENA GALEANO CORTÉS, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 52.483.725, los siguientes documentales: 

 

1.- Los contratos suscritos por la demandante y el Hospital de Kennedy II Nivel – 

Empresa Social del Estado. 

 

2.- La hoja de vida de la demandante. 

 

3.- Copia del Manual de Funciones vigente para los años 2007 al 2014, para el 

personal  de Auxiliares de Enfermería. 

 

4.- Copia de las agendas de trabajo, cuadros de turnos en donde fue programada 

la demandante durante su vinculación. 

 

5.- Certificación de los emolumentos legales y extralegales recibidos por un Auxiliar 

de Enfermería para los años 2007 a 2014. 
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6.- Los valores pagados por la demandante por concepto de cotizaciones 

obligatorias con destino al régimen de seguridad social en salud y pensiones con 

ocasión de los contratos celebrados con la demandante. 

 

7.- Copia de las plantas de personal vigentes dentro del período comprendido entre 

el año 2007 y el 2013. 

 

8.- Certificación de los períodos respecto de los cuales prestaron servicios los 

declarantes, así como el tipo de vinculación con la entidad demandada, de los 

señores LUZ NIDIA ORTÍZ, con cédula de ciudadanía No. 41.743.454, OLGA LEAL 

ORTÍZ, con cédula de ciudadanía No. 51.648.115, JHON ALEXANDER NARANJO, 

con cédula de ciudadanía No. 80.734.833, NELLY MARGOTH CASTRO, con cédula 

de ciudadanía No. 51.713.783, y MARTHA CECILIA VALBUENA, con cédula de 

ciudadanía No. 52.314.600. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las partes la 

providencia anterior hoy ___________________ a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

 

 



LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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